
 
 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
 

ORDENANZA No.16  DE 2000 
 
“Por medio del cual se hace una adición al presupuesto de ingresos  y gastos 

de la contraloría general del departamento de Córdoba. ” 
 
 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA 
En Uso de sus Facultades Legales y en Especial las que le confiere el Articulo 

338 de la Constitución Nacional. 
 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1°: Adicionase al Presupuesto de Ingresos de la Contraloría 
General del Departamento de Córdoba, vigencia Fiscal 2000 por la suma de 
SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS  (74’471.676,oo) Mcte., según 
certificado de la Contraloría General del Departamento de Córdoba. 
 

 
PRIMERA PARTE 

 
INGRESOS 

 
NUMERAL    CONCEPTO    VALOR 
02   Aporte Salud Descentralizada  $74’471.676,oo 
TOTAL INGRESOS      $74’471.676,oo 
 
 
ARTÍCULO 2°: Adicionase al presupuesto de Gastos de la Contraloría General 
del Departamento de Córdoba, vigencia fiscal 2000 por la suma de SETENTA 
Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS  (74’471.676oo)  Mcte. 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

NUMERAL    CONCEPTO    VALOR 



36   Fondo de Cesantías de la Contraloría  
   Departamental     $74’471.676,oo 
TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    $74’471.676,oo 
 
ARTÍCULO 3°: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 

 
Dado en el salón de las sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de 
Córdoba a los cinco  (5)  días del mes de Diciembre del año 2000. 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ VICENTE GARCÍA T.   JUAN C. CALDERA TEJADA 
Presidente       Secretario General 
Asamblea de Córdoba    Asamblea de Córdoba 
 
 
El Suscrito Secretario General permanente de la Asamblea Departamental de  
Córdoba CERTIFICA: Que la anterior  Ordenanza recibió los tres (3) debates 
reglamentarios en tres (3) sesiones distintas  
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CALDERA TEJADA 
Secretario General 
Asamblea de Córdoba. 
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